
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A

De su interés el tradicional “Baile de 15 años” a celebrarse el 2do. Sábado de enero
de 2025 en las instalaciones del Club Social y Deportivo Fluvial de la localidad de
Ibicuy, departamento Islas del Ibicuy.

AUTORA: DIPUTADA ERICA VILMA VAZQUEZ
COAUTORES: Silvio Gallay, Bruno Sarubi, Gabriela Lena, Mauro Godein,Rubén
Rastelli, Marcelo Lopez.



FUNDAMENTOS

En el año 1976 en el Club Social y Deportivo Fluvial, establecimiento que fue

fundado por trabajadores ferroviarios del sector FerriBoat lugar por el cual eran

trasladados en aquellos años las formaciones ferroviarias desde la provincia de

Buenos Aires hacia el Norte argentino, teniendo en la localidad de Ibicuy su parada

más importante. En este club cargado de historia, se realiza el tradicional Baile de

los 15 años, un sello distinguido de la localidad de Ibicuy, este evento reúne a todas

las quinceañeras locales y de zonas aledañas, que por diferentes motivos, no

pudieron acceder a su fiesta para que puedan disfrutar de una noche destinada

por y para ellas.

Este baile, se organiza todos los eneros, con todas las jóvenes que durante el año

anterior llegaron a los 15 años, resguardando gran parte de nuestra identidad e

historia cultural a través de esta fiesta popular y tradicional que se ha convertido en

un emblema de Pueblo Ibicuy.

Dicha fiesta, comenzó por iniciativa de una socia de aquellos años Ana Ocampo,

acompañada por un otro grupo de mujeres tales como Dora Ramat de Gotero,

Dora de Suarez, Irma de Alarcon, Dora Garcia, Gladys Beda de Dotta y Gladys

Vacca de Ramirez.

Con el correr de los años fue tomando cada vez más repercusión, y es que en el

año 2007 bajo ordenanza municipal 01/2007 se declaró de interés cultural por

unanimidad en el concejo deliberante local.

Por todos los motivos expuestos anteriormente y su relevancia cultural y turística



solicitamos a esta Honorable Cámara que acompañe este proyecto de

declaración.


